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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS -N79-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol8/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N79-2023

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N79-2O23, correspondiente a la obra: Rehabilitación
del Tramo: E.C. Huautla-Chalingo-Tzacuala-Tohuaco l, del km O+OOO al km.5+5OO en el
municipio de Huautla; ubicada en la localidad de Tohuaco l, Municipio de Huautla, Estado de
Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimlento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos
HACf EN DA-A-FAISE/GI-2023-1502-0036|, de fecha l7 de julio de 2023, em¡tido por Secretaría de
Hac¡enda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:OO horas del día lZ de
agosto de 2025; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8Oi los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calcé de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relat¡vo a esta l¡citación Pública como congecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en eila intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de ¡nfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, Il fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial mediante
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Licitación Pública No. EO-SI PDUS-N79-2O23

Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudlo, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Constitución Política del Estado
L¡bre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"José Said Hernández Hernández" 
\f\\

Con un importe s¡n l.V.A. de: $3'338.632.27 (tres m¡llones trescientos tre¡nta y ocho m¡l \ \,2
seiscientos treinta y dos pesos 27fioo M.N.). \ //
En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: 153'872.813.43 (tres millones
ochocientos setenta v dos mil ochocientos trece pesos 43nOO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo ¡n¡ciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a part¡r del día 3l de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente,A,cta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admit¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y en el Reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respect¡vo, asi mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formal¡zación del contrato correspondiente no
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N79-2O23

X y últ¡mo párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Organo Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex Centro Minero Edif¡c¡o 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO,
teléfonos 771 717A O45,7717178 OOO extensiones 8742 y 8681, de Lunes a Viernes en horar¡o de 8:30
a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado
a partir del dÍa l8 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá
preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios
para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio
de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
interv¡nieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
Drocédentes.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 31 de julio de 2023, y previamente enviado a su publicación al Periódico Oficial
del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones
a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos
Transitor¡os Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atr¡buciones a unidades administrativas que
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SI PDUS -N79-2O23

Por la Secretaría de Infraestructura

La Directora de Licitaciones v Contratos

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la Por la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos

Por la rvación de Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

Ing. Na

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Coord¡nación Ceneral Jurídica

No se presentó
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Carcia Ortíz

La Directora de Precios Un¡tarios

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

tln r__J =__
*-\tt----' \

I Hernández Ba L.D. Ma. CuadaluDe Vite Silvestre

el Ángel lslas Lara

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda

r MarroouÍn Hernándézz Valencia

saú Benítez Romero
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS -N79-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se preséntó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se oresentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó
No se oresentó

Por la cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los l¡c¡tantes part¡cipantes

Nombre Firma

'1.- José Said Hernández Hernández

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N79-2O23. correspondiente a la Obra: Rehab¡l¡tación del Tramo: E.C. Huautla-
chat¡ngo-Tzacuala-Tohuaco I, del km o+ooo al km.5+5oo en el mun¡c¡pio de Huautla; uu¡..¿. 

".r 
l.lol.lii"J-i. I

Tohuaco f, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo 
I\" - i\ llt,Y ü\, ) \ U,/t 7 AL y"lrJ \r v 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N79-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administracíón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edific¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Lev de Obras Públicas v Servicios Relacionados con las Mismas par
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N7g-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del
Tramo: E.C. Hua utla-Chalingo-Tzacuala-Tohuaco I, del km O+OOO al km.5+5OO en el municipio de Huautla;
ubicada en la localidad de Tohuaco I, Mun¡cipio de Huautla, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artÍculo lOB y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocantéy garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por L¡c¡tación Pública.

1/6

D¡ctamen péra determinar elfallo de la Convocatoria No.018/2023, del procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N79-
2023, en relación ¿ la adjudicación de la obra pública: Rehabilltación delTramo: E.C. Huautla-Chalingo-Tzacuala-Tohuaco l, del km
O+OOO al km. 5+5OO €n el municipio d€ Huautla; ubicada en la localidad de Tohuaco l, MuDlclpio de Huautla, Estado de Hldalgo.

I
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SFcRETARÍA pE INFRAESTRUCTURA puaLl(A
Y DESAPPOLI,O URBANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N79-2O23
convocatoria No. ol8¿023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tación públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAISE/C|-2023i502-OO36I de fecha lT
de jul¡o de 2023.

t.2.- eue con fecha 31 de julio de 202, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 018¿023 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
S|PDUS-N79-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del Tramo: E.C. Huautla-
Chalingo-Tzacuala-Tohuaco l, del km O+Ooo al km.5+5OO en el municipio de Huautla; ub¡cada en
la localidad de Tohuaco l, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo.

t.3.- Las bases del procedimiento por l¡citación publica se pusiéron a disposición de los interesados a

partir de la fecha de su publicación y hasta el día 07 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las lO:O0 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡zarán
los trabajos. \

\
1.5.- Con fecha OB de agosto de 2023 a las IO:OO hrs., se rea lizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala q)\

de Juntas de la Direcc¡ón ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y V
Desarrollo Urbano Sostenible, ub¡cada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km. \
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de I

control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose oresente: 

N

'1. José Said Hérnández Hernández \, \,7
Y

1.6.- Con fecha 14 de agosto de 2023 a las l0:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, func¡onarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se peso lista de asistencia encontrándose presente el lic¡tante siguiente:

l. José Said Hernández Hernández

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitat¡va de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.71.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del

2/6
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No.018/2023, del Proced¡miento por Lic¡tación Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N79-
2023, en relec¡ón a la adjudicación dé lá obra pública: Rehabilitación dolTramo: E.c. Huautla-Chalingo-Tzacuala-Tohuaco l, d6l km
O+OoO al km,5+5OO en el municip¡o de Huautla; ubicada en la localidad de Tohuaco l, Munic¡p¡o d€ Huautla, Estado de Hidalgo.

i¡ ai'¡l¡r4.1¡reil) llirf.2u r''' ¡)rr. i¡ r.r l-¿r'.,\,irrrrli'r i.ri,

,l
I

\
(

\$



$fr it""li5i"R'cruRA I W
STCRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PUAL¡Cq
Y DESARROl,I.O UPBANO SOSTENIBLF

Cob¡erno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N79-2023
Convocatoria No. Ol8¿023

acto de presentación y apertur¿ de proposiciones de fecha 14 de agosto de 2023 a las l0:OO hrs,:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.

l.- José Said Hernández
Hernández

$3',338.632.27
]23 días naturales, inic¡o 3l de agosto
de 2023, terminación 3l de dic¡embre
de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. t\
\\i

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de \'^
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado V
(cuaf ¡tativo), los días 15 y 16 de agosto del2023, a la documentación de la proposición presentada por el ¡\

licitante: José Said Hernández Hernández, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

I
lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos I

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición' 
lÍ

lll.l.- José Said Hernández Hernández 
t

Motivo y Fundamento \
El licitante: José Said Hernández Hernández, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedim¡ento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
3/6

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. Ola/2023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO'SIPDUS-N79'

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: REhabilitaclón delTramo: E.C. Huautla.Challngo-Tzacuala'Tohuaco l, del km

O+OOO al km, S+5OO en ál muñiclpio de Huautla; ublcada en la localldad de Tqluáco I, MuniclPio de Huautla, Estado d€ H¡dalgo.

. r: . i , .,, rrrr,\1rrr..,i,. ri:1.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N79-2O23
Convocator¡a No. Ol82023

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: losé Said
Hernández Hernández, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones
respectivas con un monto de $3'338,632,27 (f res millones trescientos treinta y ocho mil se¡scientos treinta
y dos pesos 27100 M.N.) s¡n ¡ncluir el lV.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: José Said
Hernández He¡nández, por reunir las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económicas requer¡das por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $3'338,632.27 (Tres m¡llones trescientos treinta y ocho m¡l seiscientos tre¡nta y dos pesos 27/100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto S3'33a,632.27 ffres millones trescientos treinta y ocho mil seiscientos treinta y dos
pesos 2ZlO0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de l23 días naturales. Y se estima a ser
f¡rmado a partir del dÍa l8 de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpllmiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 2E}, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. venta Prieta, C .P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

416

D¡ctamen para determ¡nar el fa¡lo de la Convocatoria No. Ol8/203, del proced¡miento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N79-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: R€habilltación delTramo: E.C, Huautla-Challngo-Tzacuala-Tohuaco I, del km
O+OOO al km.5+5OO en el munlcipio d6 Huautla; ub¡cade en la locel¡dad de Tohuaco I, Munl+io de Huautla, Etado de Hidalgo.ñ$\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N79-2023
Convocatoria No. Ol82023

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,5ttaccián l, 17 fracción lV
y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,4,5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se r¡ge por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiénto de contratac¡ón al que pertenece, fue iniciado
con fecha 31 dejulio de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, med¡ante el cual se realizan modificaciones a las denom¡nac¡ones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
admin¡strativas que se encuentren séñaladas en otras dispos¡ciones con d¡stinta denom¡nac¡ón, se
entenderá que corresponden a las prev¡stas en el mismo.

Emite
Director ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

st6
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0182023, del procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS'N79'
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitaqlón delTramo: E.C. Huautla-Chalingo-Tzacuala-Tohuaco l, del km
O+ooo al km.5+5OO én el municlpio de Hueutla; ub¡cada €n la localidad de To_y6co I, Municipio d€ Hueutla, Estado ds Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
sécretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N79-2O23
convocatoria No. ol8/2023

'l¡rt INFRAESTRUCTURA | frúllF púgLICA ¡ 'F

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Serv¡dor Público
designado para presidir los actos

de licitac¡ón pública, Directora de
Licitaciones y contratos de la s.l.P.D.U,s,

'\/
\

Evaluó
Jefa de Departamento

Aro. María Dolores liménez Rendón

6/6
D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria No. ol82o23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SlpDUS.N79-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: R€habilitaclón delTramo: E.C. Huaulla-Chalingo-Tzacuala-Tohuaco l, dél km
O+OOO al km.5+5OO en el municlpio de Huautla; ub¡cada en la localidad de Tohuaco lLMlnicipio de Huautla, Estado de Hidalgo.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

de la S.|.P.D.U


